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REPRESENTANTESLEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS
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1705278263 30/11/2016 COLOMA ESCOBAR LUIS ENRIQUE PRESIDENTE EJECUTIVO.      

 

 

SOCIEDAD

IDENTIFICACIÓN NOMBRE:

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN:

AÑO / FECHA:

SOCIEDAD REMISA:

NACIONALIDAD.

COTIZA EN BOLSA:

MYRMO MOLDING CORP SOCIEDAD ANONIMA

SAN JOSE-SAN JOSE MATA REDONDA, SABANA NORTE.

COSTA RIGA

NO

 

 

2.DATOS DEAPODERADO

CORREO ELECTRÓNICO pIvllamaru Ecorporacionopt com NACIONALIDAD:

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

LOS,URALES

ECUADOR
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Factura: 001-002-000027260 20171705002D00734

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20171705002D00734

 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) PEDRO JOSE VILLAMAR

UTRERASportador(a) de CÉDULA 1703838654 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD ANONIMA CON

CÉDULA JURÍDICA 3-101-625452 en calidad de APODERADO(A) GENERAL;quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede NÓMINA DE ACCIONISTAS REGISTRADOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS,es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia

auténticas), EL COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA OBTENCIÓN E INCORPORACIÓN, A ESTA

DILIGENCIA, DE LA CERTIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES, EMITIDA POR EL SISTEMA NACIONAL DE

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA.para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente

diligencia serealiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -.

El presente reconocimiento nose refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 28 DE ABRIL DEL 2017,(14:13).
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PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS
CÉDULA: 1703838654   
   NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA.  
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ
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TRES - CIENTO

NOVENTA Y UNO — DOS MIL TRECE. JORGE GONZÁLEZ ROESCH, NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA ENSA!

EN LO CONDUCENTE: Con vista la Sección Mercantil del Registro Nacional, al número de cédula jurídic

UNO- SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTAY DOS,se encuentra vigente y debidamente inscrita

la sociedad denominada MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD ANONIMAcon cédula jurídica número TRES - CIENTO UNO -

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTAY DOS, con domicilio social en Costa Rica, Provincia San Jose,

Cantón San Jose, Distrito Mata Redonda, Sabana Norte, Avenida cinco, Calles cuarenta y dos y cuarenta y cuatro, numero

cuatro mil doscientos sesenta, Edificio Grupo Nueva, Tercer Piso, en las oficinas del Bufete LLMRET. Asimismo, el suscrito

Notario certifica con vista en la cédula jurídica precitada, que los señores Pedro José Villamar Utreras, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor, casado una vez, empresario, vecino de Calle El Establo, Lote cincuentay calle de El Charro, Santa Lucia,

alta, Edificio Site Center, oficina trescientos ocho, Cumbayá, Ecuador; portador del pasaporte de su pais número unosiete

cero tres ochotres coho seis cinco cuatro y Mónica Magdalena Ordónez Baca, de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada

 

una vez, empresaria, vecina de Calle El Establo, Lote cincuenta y calle de El Charro, Santa Lucí:

 

alta, Edificio Site Center,

oficina trescientos ocho, Cumbayá, Ecuador, portadora del pasaporte de su pais número unosiete cero cinco ochoceroseis

cuatro cero, son PRESIDENTE Y SECRETARIO respectivamente, con facultades de Apoderados Generalisimossin limite de

suma, actuando conjuntamente de conformidad conelarticulo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Asimismo

podrán otorgar poderes y sustituir sus mandatos en todo o en parte sin perder porello su ejercicio, revocar sustitucionesy

hacer otras de nuevo.El suscrito Notario hace constar que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe m desvirtua

lo trascrito. De conformidadconelartículo ciento diez del Código Notarial, expido la presente certificación a solicitud de

IMvano HOLDING CORP S.A. en San José a las diez horas del dia cuatro de julio del dos miltrece. Se agregan y cancelan los

timbresde Ley.
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El suscrito Notario hace constar que el presente documento será utilizado en la Ciudad de Quito, Ecuador. Expido la

presente a solicitud de Myro HOLDING CorpS.A., en la ciudad de San José, CostaRica,el cuatro dejulio del dos mil trece

 
JORGE GONZALEZ ROESCH  
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CRISTHIAN ANDREÉ MARTÍNEZ COLMAN, Coordinador de Trámite
Notarial de la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica,

autorizado mediante resolución de esta Direccion numero RE-DNN-CERO

DIECINUEVE-DOS MIL DOCEde las trece horas con cuarenta y nueve

minutos del vemtiocho de Agosto del dos mil doce publicada en el diario

oficial La Gaceta numero doscientos veintitrés del tres de Diciembre del dos

mil doce, HACE CONSTAR: Quela anterior FIRMA del (de la) notario(a)

publicola) JORGE GONZALEZ ROESCH, CÉDULA 110340686, CARNÉ
NÚMERO 15580, es similar a la que se encuentra debidamente registrada en

el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección Se deja constancia que. a

la fecha en que el(la) notario(a) expidió el documento adjunto. se encontraba

habilitado(a) en el ejercicio del notariado ADVERTENCIAS DE NULIDADY

VALIDEZ: Si este foho es desprendido delfolio adjunto, o los sellos de esta

Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o

alterados. esta razón de autenticación queda automáticamente ANULADA, El

presente trámite de legalización de firma NO implica aval, ni responsabilidad

alguna de la Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobrela legalidad

validez eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del documento

adjunto. pues ello es responsabilidad contralora exclusiva del Notario Público

que lo autoriza ES CONFORME. San José. al ser las quince horas

cuarenta y cinco minutos del cuatro de julio del año dos mil trece. Se

agregan y cancelan los timbres deley - > A
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.. NOTARIA SEGUNDADEL CANTÓN RUMINAHUIEjerciendola facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la[Ley Notarial, doy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecedeigual alqjocumento original presentado ante mi.

2 8 ABR. 2017
  

  María Flena Sánchez L.
NOTARIA SEGUNDA DE RUMIÑAHUI 
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Número único de identificación: 1703838654

 

Nombresdel ciudadano: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

7 SUAREZ

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

 

Y) Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984

Nombresdel padre: VILLAMAR GALO

Nombresde la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016

Informacióncertificada la fecha. 28 DE ABRIL DE 2017
Emisor: GLADYS ALICIA GAVIÑO VEGA- PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT2 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI

Firma válid

 

   > : ES Digitally signed b, EN? de certificado: 173-021-71791 osWalo8 y ÉRTES

Date: 2017 36:23 ECT
Reason: Firma
Location: Ecuador

 

 

 

A
Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificacionessolicite un nuevo certificado

   
173-021-71791

 

               | | Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmadoelectrónicamente

 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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B ? "e. 0006699FECHA: 24-04-7004

Certifico: que la (el) ciudadana(0): ES %

E ¿ UÚsiatnas  fFedao SusIN Va ee

rtadora( de ciudadanía No.: 190 383EES-U en

extient presen! ] ley ENS 'ERTIFICADO PROVISIONAL, po, hasta el 31OSz1 te Cl .
atanto privado como público y que sustituye certificado

de las multas respectivasla (al) portadora (or) del pago ;La emisión de este certificado no eximea la (al) :

hasta que el ConsejoNacional Electoral expida los certificados definitivos del procesoser canjeado $ d
eleccionario. A k ñ

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMINAHUL
Ejerciendola facultad prevista en £! numeral 5 del Art. 18 de la
[Ley Notarial, doy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecede e:
igual al focumento. original presentado ante mi

2 8 ABR, 2017

 

      

 

     

      

      

 

María Elena Sánchez L.NOTARIA SEGUNDA DE RUMINAHU»

   



 


